
CONSTANCIA: Manizales, 16 de marzo de 2023. A Despacho en la fecha con la 
constancia que el vocero judicial de la única interesada reconocida en el 
presente sucesorio, presentó el poder con facultades para presentar el trabajo 
de adjudicación de bienes, pero no allegó el mismo en el término concedido en 
la diligencia de inventarios y avalúos celebrado dentro del mismo. 
 
 
SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS   
SECRETARIA     
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Manizales, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2021-00516-00 
 

     
Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que precede en este proceso 
sucesorio del causante: SIGIFREDO CANO RAMÍREZ, se dispone requerir al 
partidor designado en el presente trámite para que allegue del correspondiente 
trabajo de adjudicación como se le indicó en la diligencia que aprobó inventario 
y avalúos, y poder así dar continuidad al trámite procesal correspondiente 
dentro del mismo.  
 
 

NOTIFÍQUESE     
  

  

  
 VALENTINA JARAMILLO MARÍN 

 JUEZ         
                



jbus. 
                                         
 

 

 

 

 

 

 
  

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.   045  del   17/03/2023 
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